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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretaría General  N" 0142-20'11-ED modif icada
por la Resolución de Secretaría General N" 0604-20'1'1-ED, se oficializlla Comisión oe
Trato Directo MED-SUTEP 2011, integrada por representantes del Minister io de
Educación y del Sindicato Unitar io de Trabajadores en la Educación del Perú-SUTEP'

Que, algunos de los representantes del Minister io de Educación han cesado en
sus cargos, por lo que se hace necesaria la recomposición de la refer ida Comisión oe
Trato Directo;

De conformidad con el Decreto Ley N" 25762 modificado por la Ley 26510, el
Decreto Supremo N' 006-2006-ED, sus modif icator ias v la Resolución Minister ial  N"
4 9 9 - 2 0 1 1 - E D ;

SE RESUELVE:

Artículo 1' . -  Dejar sin efecto la designación de los representante del Minister io
de Educación en la Comisión de Trato Directo MED-SUTEP 2011, contenida en el
artículo único de la Resolución de Secretaría General N" 0142-2011-ED v su
modificatoria.

Art ículo 2' . -  Designar como representantes del Minister io de Educación ante la
comisión de Trato Directo MED-surEP 2011a las siguientes personas:

- Máximo Rodolfo Gallo Quintana, quien la presidirá
- Susy lvonne Olaechea Álvi la lsecretaria Técnica)
- María Olinda Moloche Ghilardi
- Betty Liliam Agüero Ramos
- Mario David Zegarra Mariñas

Regístrese y comuníquese.


